
Guayaquil, 5 de Abril de 2.002 

Señor 

FABIAN ERNESTO VILLARRUEL SANCHEZ Me / 1695-1028 
Ciudad.- Y 

o? 

De mis consideraciones: 0 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

DOLLABELLA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE 

GENERAL de la misma por un período de CINCO años; en reemplazo del señor Santiago Juan 

López Zambrano, cuyo nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

22 de Febrero de 2.002. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la 

compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la misma en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 
e 

- 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada inte la : 

Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Ab. María Pía Yannuzzelli de Velázquez, el. 26 de z 

Noviembre del año 2.001 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 8 de Enero 

del año 2.002.- 

Atentamente, 

  

PRESIDÉNTE 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA 

DOLLABELLA S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que 

mi número de cédula de ciudadanía es 180195529-3 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- 

Guayaquil, 5 de Abril de 2.002.- 

  

A



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
. (€ GERENTE GENERAL de. la Compañía INMOBILIARIA DOLLABELLA 

  

S.A., a favor de FABIAN ERNESTO VILLARRUEL 

SANCHEZ, de fojas 46.791 a 46.793, Registro 
Mercantil número 7.517, Repertorio número 11.302, 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. -Guayaquil, Diez de Abril del dos 
mil «OS. —Enmendado: GERENTE GENE[OA de la compañía INMOBILIARIA DOLLABELLA.- 
vale.- 
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